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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y demás disposiciones concordantes.

Tercero.–Del examen de la documentación que obra en el expediente, 
se desprende que se han seguido el procedimiento y cumplido los requisi-
tos determinados en la normativa citada anteriormente.

Vistos los preceptos legales citados y demás legislación que le fuera de 
aplicación,

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de sus 
atribuciones, resuelve:

Primero.–Autorizar el modelo para su uso e instalación en la red del 
contador estático monofásico de clase 2 para la energía activa a dos hilos, 
fabricados por la empresa «Orbis Tecnología Eléctrica, S.A.», identifica-
dos con la marca comercial «ORBIS», modelo «MER».

Las denominaciones y características de los sistemas son:

Marca: ORBIS.
Modelo: MER.

Características técnicas del contador:

Tipo de contador: Monofásico interior.

N.º de hilos: 2 hilos.
Tipo de conexión: Directa.
Clase de precisión: 2 en activa, según norma UNE-EN 61036 (nueva 

62053-21).
Intensidad asignada In: 10 y 15 A.
Intensidad máxima Imáx: 60 A.
Tensiones de referencia Un: 230 V.
Frecuencia de referencia: 50 Hz.
Temperatura de referencia: 23. ºC.
Intervalo de temperatura de funcionamiento: –25. ºC a +55. ºC.
Temperatura límite de funcionamiento: –25. ºC a +70. ºC.

Segundo.–El signo de aprobación de modelo asignado será: 

16-E-003

05005

 Tercero.–Los instrumentos correspondientes a la aprobación de 
modelo para su uso e instalación en la red a que se refiere esta Resolu-
ción, deberán cumplir todos los condicionamientos contenidos en el 
anexo técnico del Certificado de Aprobación de Modelo para su Uso e 
Instalación en la Red.

Cuarto.–Previamente a su instalación, los instrumentos objeto de esta 
Resolución tendrán que superar el control de verificación en origen reali-
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de Córdoba, por la que se hace público el plan de estudios 
de Ingeniero en Informática.

Homologado el plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Ingeniero en Informática, de acuerdo con lo resuelto por el 
Consejo de Coordinación Universitaria, en su Comisión Académica de 
fecha 15 de diciembre de 2004, este Rectorado ha resuelto ordenar la 
publicación de dicho plan de estudios homologado por Resolución de 11 
de mayo de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de abril de 2005 
(BOE núm. 127, de 28 de mayo de 2005), y conforme a lo establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (Boletín Oficial del 
Estado de 22 de enero).

El plan de estudios al que se refiere la presente resolución quedará 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Córdoba, 30 de mayo de 2005.–El Rector, Eugenio Domínguez Vilches. 

zado por un verificador de medidas eléctricas oficialmente autorizado, 
justificando el mismo mediante la colocación de los precintos y etiquetas 
identificativas, según se describe y representa en los planos contenidos 
en el anexo técnico al Certificado de Aprobación de Modelo para su Uso 
e Instalación en la Red.

Quinto.–De conformidad con lo establecido en el artículo 2.º del Real 
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación de 
modelo tiene validez hasta el próximo 5 de mayo del año 2015 pudiendo 
ser prorrogada por periodos sucesivos, que no podrán exceder cada uno 
de diez años, previa solicitud presentada por el titular de la misma tres 
meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución, podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción, ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía e Innovación Tecnoló-
gica de la Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Director general, Carlos López 
Jimeno. 
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